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Dónde y cómo puedo contraer matrimonio en España.

Efectos del matrimonio. 

La unión de hecho. Qué es y qué derechos me otorga.

Dónde inscribir una unión de hecho. 

Derechos de las parejas no registradas.

Separación y divorcio: consecuencias para mi residencia en

España.
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Puedes contraer matrimonio independientemente de que te encuentres

en situación regular o no en España.

 

Para ello debes acudir ante el Juez Encargado del Registro Civil de la

localidad correspondiente a cualquiera de los contrayentes, aportando,

básicamente, la siguiente documentación:

 

El Matrimonio

¿Puede un extranjero contraer matrimonio en España?

Pasaporte de ambos contrayentes.

Certificado de nacimiento traducido y debidamente legalizado.

Certificado de estado civil o soltería traducido y debidamente

legalizado.

Certificado de empadronamiento actual y de los dos últimos años o

certificado consular que acredite ese extremo en el caso de que uno

de los contrayentes no se encuentre en España.

Certificado de capacidad matrimonial.
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A día de hoy, sólo se reconoce efectos civiles a los matrimonios religiosos

de las confesiones religiosas siguientes:

Recuerda

Matrimonio religioso. Efectos civiles

Católica.

Islámica.

Evangélica.

Judía.

La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Mormones).

Los Testigos de Jehová.

Las Comunidades Budistas que forman parte de la Federación de

Comunidades Budistas de España.

Las Iglesias Ortodoxas.

Es decir, que el matrimonio contraído según el rito de una de estas

confesiones puede ser directamente inscrito en el Registro Civil y

tendrá todos los efectos legales reconocidos en nuestras leyes.

 

Por el contrario, si contraes matrimonio religioso en España según el rito

de otra confesión religiosa, dicho matrimonio no puede ser inscrito en el

Registro Civil español, por lo que deberás también contraer matrimonio

civil para que tu matrimonio tenga plena validez en España.

 

Estos matrimonios celebrados en el extranjero, si afectasen a algún

ciudadano español, también podrán inscribirse en el Registro Civil

español.

 

En la web del Ministerio de Justicia

www.mjusticia.gob.es encontrarás las direcciones

de los Registros Civiles de las distintas provincias.

 

http://www.mjusticia.gob.es/BUSCADIR/ServletControlador?apartado+=buscadorGeneral&tipo=RC&lang=es_es
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El matrimonio entre personas del mismo sexo está permitido en España

en las mismas condiciones que entre dos personas de diferente sexo,

con idénticos efectos y derechos.

 

No es obstáculo para ello el hecho de que algún contrayente (o los dos)

sea extranjero y en su país no se reconozca el matrimonio entre dos

personas del mismo sexo.

 

Es decir, que aunque en tu país no sea legal el matrimonio entre dos

personas del mismo sexo, sí podrás casarte en España con otra

persona de tu mismo sexo.

¿Puedo casarme en España con una persona de mi mismo
sexo?

Puedes consultar este documento del Ministerio de Justicia que resume

la regulación del matrimonio en forma religiosa en este enlace.

https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292427621583?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DCuestiones_sobre_el_matrimonio_en_forma_religiosa.PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa
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Cuando una persona española contrae matrimonio en el extranjero

puede inscribir su matrimonio en el Consulado de España o

solicitarlo directamente en España en el Registro Civil de su

localidad.

 

El problema es que la inscripción del matrimonio puede tardar un

período prolongado de tiempo (en ocasiones este trámite ha

llegado a demorarse más de un año). Esto tiene importantes

consecuencias cuando se quiere solicitar la autorización de

residencia para el cónyuge extranjero.

 

Matrimonio en el extranjero. ¿Debo inscribir mi matrimonio en
el consulado de España?
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Si una persona extranjera casada obtiene la nacionalidad española, debe

inscribir su matrimonio en el Registro Civil español. No hay un plazo para

hacerlo, pero conviene hacerlo cuanto antes para evitar problemas en un

futuro.

¿Qué debo hacer si estoy casado/a y obtengo la nacionalidad
española?

Si el matrimonio se celebra en un tercer país, (es decir, en un país

diferente al del cónyuge extranjero) puede realizarse ante el Consulado

de España. Por ejemplo, un español y una dominicana no podrían

contraer matrimonio en el Consulado de España en la República

Dominicana pero sí en el Consulado de España en un tercer país.

 

En este caso el matrimonio pasa a estar directamente registrado en el

Consulado y por tanto en el Registro Civil Central, por lo que no hace falta

realizar ningún otro trámite para que tenga efectos en España.

 

¿Y puedo casarme en el Consulado de España?

En la práctica, mientras se tramita la inscripción del matrimonio entre

una persona española y otra extranjera, se permite que la persona

extranjera (no comunitaria) solicite una autorización de residencia

como pareja de ciudadano comunitario (ver guía sobre residencia de

ciudadanos comunitarios y  sus familiares).



Certificado literal de nacimiento.

Certificado de capacidad matrimonial o Certificación de Soltería.

Certificado que acredite si la ley personal de su país exige la

publicación de edictos a la hora de contraer matrimonio.

Certificado de empadronamiento o de residencia.

Pasaporte, permiso de residencia o cualquier otro documento que

acredite la identidad del extranjero.
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Si eres ciudadano español y tu pareja está en su país, debe otorgar un

poder especial para contraer matrimonio y tú has de tramitar el

expediente matrimonial ante el Registro Civil de tu domicilio;

seguidamente, os citarán a ambos para realizar una entrevista, ante el

Consulado español y tu Registro Civil, respectivamente, junto con los

testigos precisos.

 

La autoridad competente en España para la realización de matrimonios

por poderes es el Registro Civil de la localidad de residencia del

contrayente que se encuentre en España.

 

Para la realización de un matrimonio por poderes habrán de aportarse

los siguientes documentos de los dos contrayentes:

Si tanto tú como tu futuro cónyuge sois ciudadanos extranjeros,

debes dirigirte a tu Consulado y tramitar un poder a favor de alguien que

se encuentre en tu país y realice los trámites en tu representación

(siempre que la legislación de tu país permita contraer matrimonio de

esta forma).

¿Qué es el matrimonio por poderes? ¿Cómo puedo casarme
por poderes?



La documentación tiene que estar debidamente legalizada y traducida.

 

Además de esta documentación, el extranjero que se encuentre en su

país debe realizar un Poder Notarial debidamente legalizado, por el

que se autoriza a una persona en España para que pueda iniciar el

expediente de matrimonio, recibir notificaciones y prestar el

consentimiento matrimonial (es decir una persona que actúe en su

nombre).

 

Es necesario facilitar a los funcionarios del Registro Civil, la dirección del

Consulado o Embajada más cercana al domicilio de la persona que está

en el extranjero.

 

Iniciado el expediente (con la aportación de documentación necesaria,

poder y apoderado) se envía el exhorto al Consulado Español que le

corresponde al domicilio del contrayente extranjero, donde el interesado

deberá hacer una comparecencia reservada prestando su

consentimiento a casarse.

 

Una vez el trámite finalice en España le entregarán al contrayente el Libro

de Familia y el Certificado de Matrimonio y con estos se puede iniciar el

trámite para solicitar un visado de Residencia Comunitaria, si fuese

preciso.

 

Posteriormente cuando el extranjero ya se encuentre en España podrá

tramitar una Tarjeta de Residente Comunitario si se cumplen los

requisitos para ello.
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Recuerda:

Muchas de las personas que van a casarse residen de manera irregular

en España, pese a que ello no es un impedimento legal para hacerlo,

temen no superar satisfactoriamente la entrevista que disponen los

juzgados para verificar que no se trata de matrimonio por conveniencia. 

 

Las preguntas que se realizan en las entrevistas pueden tocar cualquier

aspecto, desde indagar sobre cómo se conoció la pareja hasta

preguntar aspectos de la vida cotidiana de ambos, con el fin de

corroborar el grado de conocimiento mutuo y la veracidad de la

relación.

¿Qué efectos tiene el matrimonio para la residencia?

a) Si tu cónyuge es nacional de un país al que se le aplica el régimen

comunitario (Unión Europea, Suiza, Noruega, Islandia o Liechtenstein)

tienes derecho a la autorización de residencia de familiar de comunitario

mientras subsista el vínculo matrimonial (recuerda que, además, tras las

últimas reformas legales, se exigen requisitos de trabajo o solvencia

económica). (Consulta la guía sobre residencia de ciudadanos

comunitarios y sus familiares).

 

b) Si, por el contrario, tu cónyuge es ciudadano extracomunitario, y te

encuentras en España podrás regularizarte a través de la figura del “arraigo

social”, que te exige permanecer tres años en España y disponer de un

contrato de trabajo o, en su caso, de un informe municipal de inserción

social. Si estás fuera de España, el cónyuge residente legal en España

podría solicitar tu reagrupación familiar (consulta la guía sobre

reagrupación familiar de nuestra web).
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¿Qué pasa si me divorcio?

Si has obtenido la residencia por tu matrimonio, el hecho de divorciarte

puede suponer la pérdida de la residencia.

 

Pero eso no sucede en todos los casos.

 

Si tu residencia era en régimen comunitario, puedes conservarla en

ciertos casos (ver guía sobre residencia de ciudadanos comunitarios y sus

familiares).

 

Si tu residencia era del régimen general de extranjería podrías obtener

una autorización de residencia independiente si acreditas disponer de

medios de vida.

 

En ambos casos, si hubieras obtenido la residencia de larga duración (lo

que se conoce como residencia permanente), conservarías la residencia

aunque  te divorcies.
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¿Pueden denegarme el matrimonio si sospechan que es un

matrimonio de conveniencia?

Sí, es posible. Cuando uno de los contrayentes es extranjero, es habitual

que en el trámite para contraer matrimonio se realice una entrevista por

separado. Si de dicha entrevista, o de otras circunstancias, se llega a la

conclusión de que el matrimonio es simulado y su única finalidad es

obtener ventajas a la hora de obtener la residencia en España, puede

denegarse la autorización para contraer matrimonio.

 

Igual puede ocurrir si se ha contraído matrimonio en el extranjero y se

quiere inscribir en el Registro Civil español.

 

 Por supuesto, en caso de que esto ocurra, se puede recurrir ante la

Dirección General de los Registros y el Notariado y/o por vía judicial la

denegación por las vías legales en caso de que no estemos de acuerdo

con la denegación.  Puedes ampliar información AQUÍ

 

 

Recuerda:

Es obligatorio notificar los cambios de estado civil. Es decir, que si

te casas o te divorcias siendo residente legal en España, debes

notificarlo a las autoridades, presentando un escrito que informe de

este hecho. Si no lo haces, podrías ser sancionado por ello.

Puedes comunicar dicho cambio de estado civil

en el siguiente formulario.

https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/servicios-ciudadano/tramites-gestiones-personales/recurso-contra-resoluciones
http://extranjeros.mitramiss.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Modelos_comunicaciones/COMUNICACION-CAMBIO-SITUACION.pdf
http://extranjeros.mitramiss.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Modelos_comunicaciones/COMUNICACION-CAMBIO-SITUACION.pdf
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Uniones de Hecho

En España existen registros públicos para registrar uniones de hecho.

No obstante, estos registros no existen en todas las ciudades ni en todas

las Comunidades Autónomas, pues no es obligatorio establecer uno.

 

Además, los requisitos para inscribir tu unión en uno de estos registros no

son siempre los mismos. Por ejemplo, en algunos exigen que los

miembros de la pareja, si son extranjeros, tengan residencia legal, mientras

que en otros es posible inscribirse aunque no se tenga residencia legal.

 

Por tanto, deberás informarte en tu ciudad de residencia para conocer si

existe uno de estos registros y los requisitos para inscribirte en él.

 

Uniones registradas
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La unión de hecho con una persona española o extranjera puede dar

derecho a obtener la residencia legal en España, aunque no esté inscrita

en registro alguno.

 

En estos casos, lo importante es disponer de pruebas que acrediten la

existencia de un vínculo análogo al matrimonial (empadronamiento y otros

documentos que acrediten la convivencia). Cuando existen hijos en

común se presume la existencia de la unión de hecho.

 

Estas uniones pueden dar derecho a la residencia por reagrupación

familiar (si el otro miembro de la pareja es extranjero con residencia legal

en España y si se acredita que antes de residir en España, existía una

relación de hecho en el país de origen).

 

Pero ahora, además, la unión de hecho con un ciudadano de la Unión

Europea también puede dar derecho a la residencia en régimen

comunitario (si se acredita la convivencia durante un año o se tienen hijos

en común). 

 

Consulta nuestras guías sobre residencia de ciudadanos comunitarios y

sus familiares y sobre reagrupación familiar para conocer más detalles de

estos procedimientos.

Uniones NO registradas

La inscripción de tu unión de hecho en uno de estos registros en España

puede tener importantes efectos en materia de extranjería cuando la unión

es entre  un ciudadano comunitario y uno extracomunitario.

 

En estos casos, se puede obtener la tarjeta de residencia en régimen

comunitario (ver guía sobre residencia de ciudadanos comunitarios y sus

familiares).
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En contra de lo que mucha gente cree, NO existe la 'nacionalidad por

matrimonio'. Es decir, que el mero hecho de casarse con un español no da

derecho a la nacionalidad española.

 

Tiene, eso sí, una importante ventaja: el tiempo de residencia legal en

España necesario para poder solicitar la nacionalidad por residencia  se

reduce a un año. Pero es necesario para ello tener residencia legal en

España y llevar casado al menos un año (ver guía sobre nacionalidad

española).

 

Es decir, que la nacionalidad se adquiere por la residencia legal en España,

no por el matrimonio.

Efectos del matrimonio con español para obtener la

nacionalidad española

Financiado por:Es un proyecto de:


